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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ISABEL CRISTINA RAMÍREZ DE 
MOSQUERA CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 
 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de apelación que formuló el extremo 

pasivo en contra del auto del 24 de marzo de 2021, sino fuera porque mediante Acta 

de Discusión 98 de 3 de diciembre del corriente, la Sala Tercera de Decisión Civil 

Familia Laboral del Distrito Judicial de Neiva, acordó remitir el expediente de la 

referencia al despacho de la doctora Enasheilla Polanía Gómez, por conocimiento 

previo. 

 

En tal virtud, se DISPONE dejar sin valor y efecto lo actuado a partir del auto del 

13 de julio de 2021, y en consecuencia, se ORDENA remitir las diligencias al 

despacho de la doctora Enasheilla Polanía Gómez, conforme a lo anotado-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
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